
* * * *é* * !il: * 
"' * 
"' "' 

MIN ISTERIO 
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VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

~ 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
Jefe UCP 
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ORDEN NÚMERO: CP-35-2024 
COMPARACION DE PRECIOS CP 35-2024. 

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE 2024 
FECHA DE DISTRIBUCIÓN: 

1 3 NOV 2024 

Dirección: RESIDENCIAL NUEVA METROPOLIS, PASAJE 
ACROPOLIS, POLIGONO C # 5, El Salvador, San Salvador, Mejicanos, 
Correo electrónico: ventasvincast@qmail.com 
Te/: 2533-5232 

2 

3 

UFI: 

8500000X 

Archivo de 4 gavetas metálico 
Alto 1.32 mis 
Ancho 47.5 cms 
Fondo 72 cms 
Color negro 
1 llave. 
Marca Continental. 
Garantía un año por desperfectos de fábrica. 

Archivo de 3 gavetas robot metálico 
Alto 60 cms 
Ancho 40 cms 

8500000L Fondo 55 cms 
Color negro 

8150L5CM 

1 Jlave 
Marca Continental. 
Garantía un año por desperfectos de fábrica. 
Locker metálico 5 espacios 
Alto 1.80 mts 
Ancho 28 cms 
Fondo 38 cms 
Color negro 
1 llave 
Cada espacio con su respectiva llave 
Marca Continental. 
Garantía un año por desperfectos de fábrica. 

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 3202-3-0202-21-1-61101 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: DIVISION QUIRURGICA 

C/U 2 $250.00 $500.00 

C/U $150.00 $150.00 

C/U 2 $150.00 $300.00 

PLAZO DE ENTREGA: En un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la distribución de 
~ 

la orden de compra a la contratista · 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén de Insumos Diversos, Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom previa coordinación 
con el Administrador de la Orden de Compra. Los gastos de transporte para la entrega de los bienes y servicios, será 
res onsabilidad del roveedor. 
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Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega del bien , el (la) 
Administrador(a) del Contrato, a petición de la Unidad Solicitante justificándolo debidamente y previa aceptación de LA 
CONTRATISTA, pod rá recepcionar en un lugar diferente al establecido en la Orden ed Compra, sin que para ello se 
requiera resolución razonada firmada por el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo en el expediente 
respectivo. (Cruce de notas, correos electrónicos, entre otros). 

El seg uimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de la Orden de 
Compra, Dr. Carlos Ornar Duran Solorzano, Jefe Centro Quirúrgico, nombrado mediante acuerdo No. 251. Correo: 
Carlos.duran@salud.gob.sv. Tel: 7190-077 4 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO 
El pago se realizará por medio de cheques no negociables o transferencia bancaria a la cuenta 
delbancocorrespond~n~. 

La transferencia de fondos la efectuará la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda al 
HOSPITAL y el pago a través de la tesorería del Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom, mediante la 
modalidad de cheque o abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Número de Cuenta, 
Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada) 

Para trámite de Quedan respectivo debe presentar la documentación siguiente: factura duplicado cliente a 
nombre del Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom, incluyendo en la facturación número de Contrato, 
número de Licitación, número de Resolución de Adjudicación, número de renglón, precio unitario, precio 
total , y la retención del uno por ciento (1.00 %) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA) de acuerdo a las cantidades entregadas, detallando en la facturación la 
entrega que realiza, copia del Acta de recepción firmada y sellada por el guardalmacén, administrador del 
contrato, representante de la contratista y copia de las garantías según defina la UCP. 

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos 
internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Hospital Nacional de Niños 
Benjamín Bloom, ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1 % como anticipo al pago de este 
Impuesto, en toda factura igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que 
dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura 
respectiva. 

Para mayor información deberá comunicarse con la Unidad Financiera Institucional del Hospital 
Nacional de Niños Benjamín Bloom a los números 2132-6842 o 2132-6816 . 

CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

1. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 
a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden 
de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial , el 
Hospital, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Compras Públicas. 

3. LA CONTRATISTA deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, en el plazo 
otorgado para tal fin . 
~ 
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OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM. 

1. Pagar el valor de la $1,647.60, según EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE 
COMPRA Y/O EL GUARDALMACÉN RESPECTIVO Y/O PERSONA DESIGNADA, haya recibido 
a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones conven idas. 

2. Las obligaciones que contrae EL HOSPITAL por medio de esta Orden de Compra, son únicamente 
para con LA CONTRATI STA, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar 
antecedentes favorables. 

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, 
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes 
interesadas estén en un todo de acuerdo. 

CONDICIONES ESPECIALES 

1. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega, 
el Administrador de la Orden de Compra, a petición de la Unidad Solicitante justificándolo 
debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá recepcionar en un lugar diferente 
al establecido en la Orden de Compra, sin que para ello se requiera resolución razonada firmada 
por el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo en el expediente respectivo. 
(Cruce de notas, correos electrónicos, entre otros) Para lo cual LA CONTRATISTA o su delegado 
autorizado en coordinación con el Administrador de la Orden de Compra verificarán que los bienes 
entregados cumplen estrictamente con las Condiciones y Especificaciones Técnicas establecidas 
en la Orden de Compra. 

2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de 
alguna de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales como: cambio de 
vencimiento, casa representada, modelo (solo si es igual o superior al contratado) origen o 
presentación, siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto contractual, bastará con cruce 
de notas y/o correos electrónicos acordando dichos cambios, entre LA CONTRATISTA y el 
Administrador de la Orden de Compra. 

3. Así mismo al momento de efectuar la entrega del bien, LA CONTRATISTA deberá presentar al 
guardalmacén respectivo copia de los documentos que amparen los cambios pertinentes. 

í'TJ:>.~ ARADO RODRÍGUEZ 
!RECTOR 

IONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM 
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HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM 
DIRECCIÓN 

RESOLUCIÓN RAZONADA No. 58/2024 

Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom, Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador San Salvador, a las once horas del día catorce de 

noviembre del año dos mil ve inticuatro. 

ANTECEDENTES 

Que el Hospital, en fecha trece de noviembre del año dos mil veinticuatro, suscribió la ORDEN DE 

COMPRA Nº CP-35-2024, derivada de la COMPARACION DE PRECIOS CP No. 35/2024, denominada: 

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES TIPO ARCHIVEROS DE METAL PARA OFICINA", con fuente de 

financiamiento FONDO GENERAL, con MARIA DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ (VINCATS). Dicha 

orden de compra fue distribuida a LA CONTRATISTA el día trece de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

CQNSIDERANDO 

l. Que se ha verificado la Orden de Compra Nº CP-35-2024 y se ha identificado que existe omisión en 

establecer el número del Documento Único de Identidad (DUI) de la señora MARIA DEL SOCORRO 

VINDEL GONZALEZ, el cual_ es: DUI 06631629-9 

11 . Que se ha verificado que se estableció erróneamente el NIT 0615-021076-101-0- de la señora MARIA 

DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ, siendo el correcto: NIT 9615-021076-101-0 

111. Que se ha verificado en la referida Orden de Compra, que se ha omitido establecer el Monto total de 

la misma, siendo este la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO. 

IV. Que se ha verificado que en la orden de compra se ha omitido establecer el número de la Certificación 

de Existencia de FoQdb~, la ~ual es: Certificáción de Existencia de Fondos No. 234. 
'. ' 

~ ~ ... • ~ 1 

V. Que se ha verificado que existe error el numeral 1. De las Obligaciones del Hospital, ya que se ha 

establecido la cantidad a pagar de $1,647.60, siendo lo correcto: NOVECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO. 

VI. En virtud de lo anterior y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 122 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el cual establece que "En cualquier momento, la 

~ 
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Administración podrá, de oficio o a solicitud del interesado, rectificar los errores materiales, los de 

hecho y los aritméticos. Esta resolución deberá ser comunicada a cuantos puedan tener un interés 

legítimo en el acto 1
', se considera procedente e indispensable rectificar de manera oficiosa la Orden 

de Compra Nº CP-35-2024. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los considerandos anteriores y las facultades que me confiere el artículo 18 de la Ley de 

Compras Públicas (LCP), el artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

RESUELVO: 

1. MODIFICAR la Orden de Compra Nº CP-35-2024, suscrita con la señora MARIA DEL SOCORRO 

VINDEL GONZALEZ (VINCATS), específicamente en lo siguiente: Incorporar el número del 

Documento Único de Identidad (DUI) de la señora MARIA DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ, el 

cual es el siguiente: 06631629-9; establecer el número correcto del NIT de la señora MARIA DEL 

SOCORRO VINDEL GONZALEZ, el cual es: 9615-021076-101-0; incorporar el monto total de la 

Orden de Compra, siendo este la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO; incorporar el número de la 

Certificación de Existencia de Fondos, el cual es: Certificación de Existencia de Fondos No. 234; 

corregir el numeral 1. De las Obligaciones del Hospital , estableciendo la cantidad correcta a pagar 

de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), 

!VA INCLUIDO. 

2. Quedan con pleno vigor y efectos las demás disposiciones de la Orden de Compra Nº CP-35-2024, 

que no hayan sido modificadas por la presente resolución. 

NOTI FIQU ESE. 

sto Alvarado Rodríguez 
Director 

1 

ESTE DOCUMENTO· 
~ 

Hospital acional de Niños Benjamín Bloom 

FUE DISTRIBUIDO Página 2 de 2 

EL DIA: 1 5 NOV. 2024 



HOSPITAL 
N,·\CI0NAI , nr NIÑt'I~ 

BEN]l\M[N BLOOM 

•• * 
:~, ... ·. • '1IfiJ • MINISTERIO 
• .... • DE SALUD 

C:OlllEH.N<) DE 
EL~,\LVADOR. 

--- ::!#:: ---

HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM 
DIRECCIÓN 

RESOLUCIÓN RAZONADA No. 58/2024 

Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom, Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador San Salvador, a las once horas del día catorce de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES 

Que el Hospital , en fecha trece de noviembre del año dos mil veinticuatro, suscribió la ORDEN DE 

COMPRANº CP-35-2024, derivada de la COMPARACION DE PRECIOS CP No. 35/2024, denominada: 

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES TIPO ARCHIVEROS DE METAL PARA OFICINA", con fuente de 

financiamiento FONDO GENERAL, con MARIA DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ (VINCATS). Dicha 

orden de compra fue distribuida a LA CONTRATISTA el día trece de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

CQNSIDERANDO 

l. Que se ha verificado la Orden de Compra Nº CP-35-2024 y se ha identificado que existe omisión en 

establecer el número del Documento Único de Identidad (DUI) de la señora MARIA DEL SOCORRO 

VINDEL GONZALEZ, el cual_ es : DUI 06631629-9 

11. Que se ha verificado que se estableció erróneamente el NIT 0615-021076-101-0- de la señora MARIA 

DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ, siendo el correcto: NIT 9615-021076-101-0 

111. Que se ha verificado en la referida Orden de Compra, que se ha omitido establecer el Monto total de 

la misma, siendo este la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO. 

IV. Que se ha verificado que en la orden de compra se ha omitido establecer el número de la Certificación 

de Existencia de FÜQdb~, la 9ual es: Certificáción de Existencia de Fondos No. 234. 
··,.. : ~ . . 

V. Que se ha verificado que existe error el numeral 1. De las Obligaciones del Hospital, ya que se ha 

establecido la cantidad a pagar de $1,647.60, siendo lo correcto: NOVECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO. 

VI. En virtud de lo anterior y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 122 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el cual establece que "En cualquier momento, la 

~ 
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Administración podrá, de oficio o a solicitud del interesado, rectificar los errores materiales, los de 

hecho y los aritméticos. Esta resolución deberá ser comunicada a cuantos puedan tener un interés 

legítimo en el acto", se considera procedente e indispensable rectificar de manera oficiosa la Orden 

de Compra Nº CP-35-2024. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los considerandos anteriores y las facultades que me confiere el artículo 18 de la Ley de 

Compras Públicas (LCP), el artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

RESUELVO: 

1. MODIFICAR la Orden de Compra Nº CP-35-2024, suscrita con la señora MARIA DEL SOCORRO 

VINDEL GONZALEZ (VINCATS), específicamente en lo siguiente: Incorporar el número del 

Documento Único de Identidad (DUI) de la señora MARIA DEL SOCORRO VINDEL GONZALEZ, el 

cual es el siguiente: 06631629-9; establecer el número correcto del NIT de la señora MARIA DEL 

SOCORRO VINDEL GONZALEZ, el cual es: 9615-021076-101-0; incorporar el monto total de la 

Orden de Compra, siendo este la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), IVA INCLUIDO; incorporar el número de la 

Certificación de Existencia de Fondos, el cual es: Certificación de Existencia de Fondos No. 234; 

corregir el numeral 1. De las Obligaciones del Hospital, estableciendo la cantidad correcta a pagar 

de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), 

!VA INCLUIDO. 

2. Quedan con pleno vigor y efectos las demás disposiciones de la Orden de Compra N° CP-35-2024, 

que no hayan sido modificadas por la presente resolución. 

NOTIFIQUESE. 

ESTE DOCUMENTO · 
~ 

FUE DISTRIBUIDO 
EL DIA: 1 5 NOV 2024 

sto Alvarado Rodríguez 
Director 

Hospital acional de Niños Benjamín Bloom 
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